
 
 
 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE, EN SESIÓN DEL DÍA 24 DE 

SEPTIEMBRE DE 2024, ACTA 9, CORRESPONDIENTE EL PROYECTO DE LEY No. 039 DE 

2024 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE AL FESTIVAL NACIONAL E 

INTERNACIONAL DE ARTES “SUAN DE LA TRINIDAD” DEL MUNICIPIO DE SUAN EN EL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO COMO MANIFESTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 

INMATERIAL DE LA NACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA: 

 

 

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como objeto reconocer como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación, el Festival Nacional e Internacional de Artes “Suan de la Trinidad” 
del Municipio Suan, en el departamento del Atlántico. 

 
Artículo 2°. El Congreso de la República y el Gobierno Nacional rendirán honores en el 
Capitolio Nacional, al municipio de Suan de la Trinidad del departamento de Atlántico para 
reconocer y exaltar el aporte cultural al Caribe Colombiano y a la nación por la realización 
del Festival Nacional e Internacional de Artes del Municipio Suan de la Trinidad. Para tal fin, 
la Secretaría de la Corporación remitirá en nota de estilo copia de la presente ley a la 
Alcaldía Municipal de Suan de la Trinidad y a la Gobernación del Atlántico. 

 
Artículo 3º. Incentívese al Gobierno Nacional por medio del Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes, para su postulación en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial – LRPCI -del ámbito nacional al Festival Nacional e Internacional de Artes del 
Municipio Suan de la Trinidad, en el departamento del Atlántico. Así mismo desarrolle y 
adopte el Plan Especial de Salvaguarda (PES) correspondiente. 

 
Artículo 4. Autorícese al Gobierno nacional incorporar dentro del Presupuesto General de la 
Nación, a través de las partidas o traslados presupuestales necesarios y de acuerdo con la 
disponibilidad del Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gastos de Mediano Plazo, 
las apropiaciones necesarias que permitan la realización anual del Festival Nacional e 
Internacional de Artes del Municipio Suan de la Trinidad, en el departamento del Atlántico. 

 
Artículo 5° Vigencia y Derogatorias. La presente ley entra en vigor en el momento de su 
publicación en el diario oficial y deroga todas las leyes y demás disposiciones que le sean 
contrarias. 

              
 

En sesión del día 24 de septiembre de 2024, fue aprobado en primer debate PROYECTO DE 

LEY No. 039 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE AL FESTIVAL NACIONAL 

E INTERNACIONAL DE ARTES “SUAN DE LA TRINIDAD” DEL MUNICIPIO DE SUAN EN EL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO COMO MANIFESTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 



 
Continúa sustanciación No039/2024 C 

 

INMATERIAL DE LA NACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, el cual fue anunciado en la 

sesión de la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes, el día 18 de septiembre 

de 2024, Acta 8, de conformidad con el Artículo 8 del Acto Legislativo 01 de 2003. 
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